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i'4INISTERIO DiI, INTERIOR

Y SEGURIDAD PÚBLICA
Uno. Prov. de LIMARÍ
Departamento de Extran¡eria

N" rnt.: 4105.1 07

DE CONFORMIDAD con Io dlspuesto en los
artículos 13 y 135 bis del D.S. 597 de 1984, D.S. 296 de 1995, ambos del
Ministerio Cef Interior, y en la Resolución No 1600 del 30/L0/2008 de la
Contraloria General de la República.

RESUELVO

L.- AUTORÍZaSn al extranjero Santos CHAMPI

Santos CHAMPI QUISPE de
.r.utoridad, solicitud de
soiicítado autori zación
residencia.

r¡ICHA lNIilIo : a2 / 09 i 2AI3

derechos correspondientes

FECHA VtrNCIMIENTO: 02/0I/20I4

2. - PÁGUtrStr por eL interesado el
a la autorización otorgada,

OTORGA AUTORIZACTON PARA TRABAJAR A
EXTRANJERO CON RESIDENC]A EN TRAMITE

RESOLUCION EXENTA N': 1016

ovALLE, 02 / 09 / 2073

VISTO: estos antecedentes;

TENIENDO PRESENTE: a) que el extranj erc
nacionalidad BOLIVIANA, ha presentado ante esta

visa temporaria; b ) que el citado extranj ero ha
para trabajar durante ef período de tramj-tación de

empleador JOSE
QUISPE de naclonalidad BOLIVIANA, para realizar actividades remuneradas
durante el periodo de tramitación de su residencia, con el
EDUARDO VERA RAMIREZ.

monto de

3. - COMUNÍQUsSn a Policia de Investigaciones
cle Ch'l-1,e, Jefatura Nacional cle Extranjeria y Policia fnternacional, r¡ ¡ l
Departanertto de Extran;ería y Mrgración del Ministerio del Interior, pdrá su
conocimieirto y fines consiguientes.

E Y COMUNIQUESE

AMILTHON DUAR\E
GoBEh"\ADoR . PRov r NC T\

REGION DE COQU

SOZA
L DE LIMARÍ

MBO

MDS//M.II)L,/CHVV
[701102 /Oq,/2A":3

DiSTRTBUCJON:
- MrrLrsterio del Interior
- Policía de in¡¡est igaciones
- Archivo


